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1. Documento de Identidad los nacionales y Permiso de Residencia, que autorice al trabajo por cuenta 
propia. Los extranjeros, para su digitalización  

2. Documento que acredite estar en posesión de una autorización de venta ambulante en vigor. 

3. Recibo actual del abono del venta ambulante. 

4. Certificado de no adeudar cantidad a la Ciudad Autónoma 

- Décimo: Los autorizados, deberán depositar una fianza y abonar la cantidad que corresponda por 
12 metros, en concepto de “Concesión puesto de venta ambulante”, en virtud del cumplimiento de 
la Ordenanza Reguladora de la Tasa por prestación del Servicio de Mercados (BOME ext. Núm. 
21 (II) de 30-12-2009. 

- Décimo primero: En el ejercicio de su actividad mercantil, deberán cumplir la normativa vigente 
en materia de comercio y mercado, así como responder de los productos que vendan. 

- Décimo segundo: Que se proceda a la señalización para delimitar de forma clara el espacio 
concedido a cada puesto, de modo que no induzca a confusión o pueda alterar la señalización 
existente en la plaza”. 

De acuerdo con lo anterior, PROPUESTA de la Dirección Gral. de Servicios Urbanos y visto el expediente 
10838/2023, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER 

PRIMERO: La ocupación de la venta ambulante los LUNES y MIERCOLES, de 09:00 a 14:00 horas, en la 
PLAZA MULTIFUNCIONAL, SAN LORENZO, considerando que el montaje debería de realizarse de 08:00 
a 09:horas y el desmontaje de 15:00 a 16:00 horas para la posterior limpieza de la zona, y los vehículos de 
los autorizados entren y salgan a recoger los enseres de manera ordenada. Que exento de esta autorización 
los días considerados festivos (Ferias, Carreras, etc), y los que el calendario escolar tenga reconocidos 
como libres. 

SEGUNDO: La ocupación deberá ajustarse al horario, calendario y objeto autorizado, procediendo esta 
Administración en caso contrario, al levantamiento de la ocupación efectuada, siendo responsable de la 
instalación y levantamiento de los elementos instalados para el acto, así como en las debidas condiciones 
de limpieza e higiene. 

TERCERO: La vigencia de las autorizaciones será indeterminado, pudiendo ser revocado por 
incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en el Reglamento de Venta Ambulante (BOME nº 
4634, de 14-08-2009), como por las condiciones que se establezcan en la Orden que se emita al efecto. 

CUARTO: Las autorizaciones que se concedan serán individuales e intransferibles, siendo sus titulares 
personas físicas. Así mismo, podrán ser asistido por auxiliares previa petición y presentación de los mismo 
documentos exigidos al titular del puesto. 

QUINTO: Si durante la vigencia de la autorización no hiciese uso del puesto autorizado en mas de 3 días 
sin causa justificada, se le podrá revocar la autorización. 

SEXTO: La ubicación exacta de cada puesto y autorización será la establecida por la Consejería de Medio 
Ambiente, no pudiéndose instalar en ubicaciones distinta a las autorizadas. (huecos libres). 

SEPTIMO: Se admite el intercambio de ubicaciones entre los solicitantes, previa presentación de solicitud 
en el Registro General. No se admite mas de dos cambio de ubicación. 

OCTAVO: El plazo de presentación de las solicitudes, queda establecido a partir del día siguiente de la 
publicación de la Orden del Consejero de Medio Ambiente y Sostenibilidad en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma (BOME) hasta los 5 días hábiles de su publicación (ambos inclusive). 

NOVENO: Los interesados, deberán presentar solicitud en las Oficinas de Información y Atención al 
Ciudadano, en la que harán constar, además de sus datos identificativos, una forma de contacto, (correo 
electrónico), acompañado de la siguiente documentación: 

1. Documento de Identidad los nacionales y Permiso de Residencia, que autorice al trabajo por cuenta 
propia. Los extranjeros, para su digitalización 2. Documento que acredite estar en posesión de una 
autorización de venta ambulante en vigor. 3. Recibo actual del abono del venta ambulante. 

4. Certificado de no adeudar cantidad a la Ciudad Autónoma 

DECIMO: Los autorizados, deberán depositar una fianza y abonar la cantidad que corresponda por 12 
metros, en concepto de “Concesión puesto de venta ambulante”, en virtud del cumplimiento de la 
Ordenanza Reguladora de la Tasa por prestación del Servicio de Mercados (BOME ext. Núm. 21 (II) de 30-
12-2009. 

DECIMO PRIMERO: En el ejercicio de su actividad mercantil, deberán cumplir la normativa vigente en 
materia de comercio y mercado, así como responder de los productos que vendan. 

DECIMO SEGUNDO: Que se proceda a la señalización para delimitar de forma clara el espacio concedido 
a cada puesto, de modo que no induzca a confusión o pueda alterar la señalización existente en la plaza.” 

Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
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